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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE JARDINERÍA EN 
LAS OFICINAS NACIONALES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
(CONALEP), EL ALMACÉN GENERAL, LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (UODCDMX) Y SUS 27 PLANTELES, OFICINAS 
DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS 06 PLANTELES”, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, 
REPRESENTADO POR EL C. RICARDO MORALES SUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, EN ADELANTE "EL CONALEP" Y, POR LA OTRA, SERVIPRO 
DE MÉXICO, S.A DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO POR 
EL C. ANDRES VICTOR VALENCIA BLANCO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES  
  
1.  “EL CONALEP” declara que: 
  
I.1 Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional 
técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema 
productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de 
conformidad con los diversos que reforman dicho decreto que creo a “EL CONALEP” con fecha 22 
de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y 
de fecha 29 de julio de 2011.  

I.2 Comparece en este acto representado por el C. RICARDO MORALES SUÁREZ, en su carácter de 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, con R.F.C MOSR811130ST1, personalidad que 
acredita en términos del Instrumento notarial número 8,238, volumen 608 de fecha 26 de abril de 
2023, pasado ante la fe del Notario Público N°61, Lic. Roberto Sánchez Lira, en Toluca Estado de 
México, servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones sin que ello 
implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.8.1.2.2, función 5, del Manual General de 
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, numeral 13 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica suscribe el presente instrumento el C. CHRISTIAN ALEJANDRO 
GONZÁLEZ ROMERO, en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS, con R.F.C. GORC800503PK9, facultado para administrar y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, en adelante “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
dirigido al representante de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente 
contrato. 
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1.4 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.9. por el que se actualiza el Manual General de 
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, suscribe el presente 
instrumento el C. FRANCISCO JAVIER ZAVALA RAMIREZ, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México con R.F.C. ZARF600301BG1, facultado para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
para los efectos del presente contrato. 

1.5 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.10.1. por el que se actualiza el Manual General 
de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, suscribe el presente 
instrumento el C. ARTURO VÁZQUEZ GONZÁLEZ, en su carácter de Titular de la Representación de 
CONALEP en el Estado de Oaxaca, con R.F.C. VAGA740713LU4, facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 
por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para los 
efectos del presente contrato.  

I.6 De conformidad con el numeral 13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
suscribe el presente instrumento el C. ALEJANDRO MAÑÓN, en su carácter de COORDINADOR DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, R.F.C MAAL550507SY8, facultado para firmar el presente 
instrumento Jurídico. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, realizado al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26 Fracción II, 26 Bis Fracción II, 28 Fracción I, 42, 43, y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 51 y 77 de su Reglamento. 

I.8 "EL CONALEP” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende de la 
suficiencia presupuestaria con número de partida 35901, autorizada mediante, oficio número 
SA/DAF/297/2024, emitido por la Dirección de Administración Financiera del CONALEP. 

I.9 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNE781229BK4. 

I.10 Tiene establecido su domicilio en Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, 
Metepec, Estado de México, Código Postal 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

 
II. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto de su apoderado legal declara que:  
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante escritura pública número 28,990 de 
fecha 06 de enero de 1995,  otorgada ante la fe del Notario Público Número 96, en la Ciudad de  
México,  Lic. Mauricio Martínez Rivera, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y el Comercio, bajo el Folio Mercantil Electrónico número 151818, de fecha 08 de febrero de 1995, 
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denominada SERVIPRO DE MÉXICO, S.A DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, prestar los 
servicios de fumigación, compra, venta de artículos para la fumigación y en general comercializar 
con productos o equipos para el control de plagas y prestar el servicio de jardinería. 
 
II.2 El C. Andrés Víctor Valencia Blanco, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, 
lo cual acredita mediante acta Número 23,588 de fecha 15 de enero de 2002, otorgada ante la fe del 
Notario Público Número 2 de la ciudad de Tula de Allende, del Estado de Hidalgo, Lic. Marcela Vieyra 
Alamila, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado 
en forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento.  
  
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SME910904AE2. 

 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que 
acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad 
Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia 
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, 
emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 
  
II.6 Tiene establecido su domicilio en la calle Agricultores #348, Colonia Santa Isabel Industrial, 

Iztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09820. 
 

  
III. De “LAS PARTES”:  
  
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
  

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CONALEP” el “SERVICIO 
INTEGRAL DE JARDINERÍA EN LAS OFICINAS NACIONALES DEL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP), EL ALMACÉN GENERAL, LAS OFICINAS DE LA 
UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (UODCDMX) Y SUS 
27 PLANTELES, OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA 
Y SUS 06 PLANTELES”, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato 
y sus anexos TÉCNICO Y ECONÓMICO (ANEXO A Y ANEXO B) respectivamente que forman parte 
integrante del mismo.   
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO   
“EL CONALEP” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” como contraprestación por la ejecución 
de los servicios objeto de este contrato, las partidas 1, concepto 1, partida 1 concepto 2, y partida 
2, por un monto máximo para el ejercicio 2024, de $5,996,180.49, (CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA PESOS 49/100 M.N.), para el ejercicio 2025 
de $17,988,541.47 (DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS  47/100 M.N.), y para el ejercicio  2026 de $11,992,360.98 (ONCE MILLONES 
NOVENCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 98/100 M.N.), y un monto 
mínimo  para el ejercicio 2024, de $2,398,472.20 (DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS  SETENTA Y DOS PESOS 20/100 M.N.), para el ejercicio 2025 de 
$7,195,416.59 (SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DISCASEIS 
PESOS 59/100 M.N.), y para el ejercicio 2026 de $4,796,944.39 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVENCIENTOS CUARENTA Y CUANTRO PESOS 39/100 M.N.), cantidades 
que incluyen el IVA. 

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los precisados en 
el ANEXO B del presente instrumento jurídico: 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (PESOS MEXICANOS) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del “SERVICIO INTEGRAL DE JARDINERÍA EN LAS OFICINAS 
NACIONALES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP), EL 
ALMACÉN GENERAL, LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO (UODCDMX) Y SUS 27 PLANTELES, OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN 
DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS 06 PLANTELES”, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato.  
 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 

encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  

FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución 

y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 

conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente 

apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida 

condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 

TERCERA. ANTICIPO.  
Para el presente contrato “EL CONALEP” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.   
El pago se realizará mensual por partida en una sola exhibición, contra la entrega del servicio, a 
entera satisfacción de “EL CONALEP”. El pago por la entrega de los servicios se hará en moneda 
nacional mediante transferencia electrónica, por el monto total de los materiales efectivamente 
entregados, a entera satisfacción del CONALEP, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores 
a la presentación de los CFDI de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector público, 89 y 90 de su Reglamento, siempre y cuando reúna 
todos los requisitos establecidos por el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación y se cuente 
con las notas de crédito por motivo de penalizaciones y/o deducciones.  
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El Prestador de servicios deberá enviar el archivo PDF y XML de la factura de cada concepto, así 
como también, para que se realice el pago correspondiente, deberá presentar el documento que 
acredite que realizó el pago de Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal (ISERTP)  a los correos electrónicos: caromero@conalep.edu.mx, 
mamarquez@conalep.edum.mx. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “EL CONALEP”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que  “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

  
El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.  

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con 
R.F.C. CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, 
Metepec, Estado de México, Código Postal 52148.  

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.  

 “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con 
la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.   

Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL CONALEP”, para 
efectos del pago.   

  
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá presentar la información y documentación que “EL 
CONALEP” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“EL CONALEP”.  

  

mailto:mamarquez@conalep.edum.mx
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El pago de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.  

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”.  

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. 
 
Tiempo: 
Del 01 de septiembre de 2024 al 31 de agosto del 2026. 
 
Lugar: 
 
El lugar de ejecución se encuentra detallado en el ANEXO NO. 1 “Especificaciones Técnicas”, 
específicamente en la “Ubicación de los Inmuebles Partida 1 Conceptos 1, 2 y partida 2, Concepto 1”. 
 
Condición de precio 
Los precios de las ofertas presentadas serán fijos durante la totalidad del plazo de vigencia del 
contrato. 
 
SEXTA. VIGENCIA  
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será 01 de septiembre de 2024 
al 31 de agosto de 2026. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  

 “EL CONALEP”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.  

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.  

 En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.   
  
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL CONALEP” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.  
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 “EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.  

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS  
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga con “EL CONALEP” a entregar al inicio de la prestación 
del servicio, una garantía por la calidad de los servicios, con vigencia del 01 de septiembre de 2024 
al 31 de agosto del 2026, más un periodo de 12 meses, la cual se constituirá mediante carta de vicios 
ocultos en hoja membretada suscrito por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la formalización del contrato.   

NOVENA. GARANTÍA 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
  
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 
y 103 de su Reglamento “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a constituir una garantía 
divisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional 
de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL CONALEP, por un importe equivalente al 10% del monto total 
del contrato, sin incluir el IVA.   

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CONALEP”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato.  

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica.  

En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL CONALEP” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades.  

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL CONALEP” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.  

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a entregar a “EL CONALEP”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria 
e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.   

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CONALEP” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.  

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad 
de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
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los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación 
aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 
  
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos 12 
meses, contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios 
prestados, siempre y cuando “EL CONALEP” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la 
calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este 
Contrato y convenios modificatorios respectivos.  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a:   
 
a) La prestación de los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos.  
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y sus respectivos anexos.  
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CONALEP” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.  
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios.  
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONALEP”  
  
“EL CONALEP”, se obliga a:  
  
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” lleve a 
cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.  
  
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.  
 
c) Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto del servidor público facultado, 
la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato.  
  
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
  

Las personas servidoras públicas, o en su caso, por quien la sustituya, serán las responsables de 
recibir los servicios y verificar que cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas, de 
conformidad a lo solicitado en la convocatoria y su “Anexo No. 1 Especificaciones Técnicas”. 
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PARTIDA 
CONCEPTO 

RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

  

1 1 

La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones a través de la 
persona servidora pública titular del Departamento de 
Administración de Servicios, auxiliado por el personal que 
designe por escrito para la supervisión de servicio. 

2 

La Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de 
México a través de la persona servidora pública titular de la 
Coordinación de Recursos y Servicios Generales, auxiliado por el 
personal que designe por escrito para la supervisión del servicio. 

  

2 1 

El Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, a 
través de la persona servidora pública titular de la 
Subcoordinación de Planeación y Control Administrativo 
auxiliado por el personal que designe por escrito para la 
supervisión del servicio. 

 

Generalidades para los responsables de supervisar el servicio por parte del CONALEP: 

Partida 1 concepto 1: El área responsable de supervisar que el servicio se preste de conformidad 
con los requerimientos del CONALEP en Oficinas Nacionales, mediante el formato Certificado de 
Aceptación de Bienes y Servicios (CAByS), debidamente sellado y firmado, y de recibir las facturas 
del servicio de jardinería, será el Departamento de Administración de Servicios adscrito a la 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones. 

El encargado del Almacén General de CONALEP, remitirá al Jefe de Departamento de 
Administración de Servicios, dentro de los primeros 05 días hábiles posteriores al mes laborado, el 
formato Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios (CAByS), debidamente sellado y firmado. 

Se deberá informar en el Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios (CAByS), la cantidad de 
talas y podas mayores a 5 mts. que se hayan realizado, previa autorización de la titularidad de  
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones. 

Las Talas y Podas de más de 5 mts. de altura, deberán ser controladas por la Dirección de 
Infraestructura y Adquisiciones, a través de la persona servidora pública titular del Departamento 
de Administración de Servicios para no rebasar el límite autorizado en el contrato. Por lo que el 
Departamento de Administración de Servicios, deberá solicitar un Dictamen Técnico a la empresa 
que proporciona el servicio de jardinería y adjuntarlo a la solicitud de autorización dirigida al Titular 
de la Dirección. 

Partida 1 concepto 2: El área responsable de supervisar que el servicio se preste de conformidad 
con los requerimientos del CONALEP, será: 

a)Los directores de los 27 Planteles, serán los responsables encargados de supervisar el servicio, 
remitiendo a la Coordinación de Recursos y Servicios Generales, adscrita a la UODCDMX dentro de 
los primeros 03 días hábiles posteriores al mes laborado, el formato Certificado de Aceptación de 
Bienes y Servicios (CAByS) debidamente firmado y sellado por el director del Plantel. 
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b)Oficinas de la UODCDMX a través del Coordinador de Recursos y Servicios Generales deberá 
remitir dentro de los 05 primeros días hábiles posteriores al mes laborado, el concentrado de los 
reportes e incidencias presentadas durante el servicio en los planteles y oficinas, mediante un solo 
formato Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios (CAByS) debidamente firmado y sellado 
por el Coordinador de Recursos y Servicios Generales. 

c)Se deberá informar en el Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios (CAByS), la cantidad de 
talas y podas mayores a 5 mts, que se hayan realizado, previa autorización de la Dirección de 
Infraestructura y Adquisiciones. 

d)Las Talas y Podas de más de 5 mts de altura, deberán ser controladas por la Dirección de 
Infraestructura y Adquisiciones a través de la persona servidora pública titular de la Coordinación 
de Recursos y Servicios Generales, para no rebasar el límite autorizado en el contrato. Por lo que el 
Departamento de Administración de Servicios, deberá solicitar un Dictamen Técnico a la empresa 
que proporciona el servicio de jardinería y adjuntarlo a la solicitud de autorización dirigida al Titular 
de la Dirección. 

e)La Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, junto con los 27 planteles, 
serán los responsables de supervisar el cumplimiento de lo señalado en el contrato, de 
conformidad a lo especificado en el Apéndice I. Actividades que comprende el servicio en Áreas 
Jardinadas. 

Partida 2, Concepto 1: El área responsable de supervisar que el servicio se preste de conformidad 
con los requerimientos del CONALEP, será: 

a)Los Directores de los 06 Planteles y/o Coordinador del servicio, serán los responsables encargados 
de supervisar el servicio, remitiendo debidamente firmado y sellado el formato Certificado de 
Aceptación de Bienes y Servicios (CAByS) a la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca 
dentro de los primeros 03 días hábiles posteriores al mes laborado. 

b)Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca a través del Subcoordinador de Planeación 
y Control Administrativo deberá remitir al jefe del Departamento de Administración de Servicios, 
adscrito a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, dentro de los primeros 05 días hábiles 
posteriores al mes laborado, el concentrado de los reportes e incidencias presentadas durante el 
servicio en los planteles y oficinas, mediante un solo Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios 
(CAByS) debidamente firmado y sellado por el Titular de la Representación y/o Subcoordinador de 
Planeación y Control Administrativo. 

c)En el caso de la partida 2, se deberá informar en el Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios 
(CAByS) la cantidad de talas y podas mayores a 5 m que se hayan realizado.  

d)Las Talas y Podas de más de 5 mts de altura, deberán ser controladas por la Dirección de 
Infraestructura y Adquisiciones, a través de la persona servidora pública titular de la 
Subcoordinación de Planeación y Control Administrativo para no rebasar el límite autorizado en el 
contrato. Por lo que el Departamento de Administración de Servicios, deberá solicitar un Dictamen 
Técnico a la empresa que proporciona el servicio de jardinería y adjuntarlo a la solicitud de 
autorización dirigida al Titular de la Dirección 
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e)La Representación, junto con sus 6 planteles, serán los responsables de supervisar el 
cumplimiento de lo señalado en el contrato, de conformidad a lo especificado en el Apéndice I. 
Actividades que comprende el servicio en Áreas Jardinadas. 

 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES  
 
De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 95 y 96 de su Reglamento el “CONALEP” aplicará con motivo de incumplimiento en la 
entrega de los bienes, las penas convencionales de acuerdo a lo siguiente: 

TABLA DE PORCENTAJE A DEDUCIR MEDIANTE NOTA DE CREDITO 
POR DEFICIENCIAS PRESENTADAS DURANTE EL SERVICIO 

APLICABLES EN LA FACTURA MENSUAL 
 

a) Deductivas 

Incidencia Deducciones  

Si no realiza alguna de las actividades generales a 
cada inmueble señaladas en el Apéndice I. 
Actividades que comprende el servicio en Áreas 
Jardinadas.  

Se aplicará una deducción al pago del 15% 
sobre el importe total del inmueble que 
corresponda de la facturación mensual sin 
incluir IVA.  

 

b) Penas Convencionales 
 

Incidencia Penalización 

En caso de que El Licitante Adjudicado no entregue 
dentro de los siguientes 20 días naturales del inicio de 
cada mes, Copia de la Cédula de Determinación de 
Cuotas Obrero-Patronales, Aportaciones y 
Amortizaciones del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA) del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), así como el respectivo 
comprobante de pago 

El Licitante Adjudicado cubrirá una pena 
convencional de 10%  del importe 
mensual del CFDI sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado, de la o las partidas del 
periodo en que no se presente la 
información solicitada. 

Personal de Jardinería que no se encuentra registrado 
en el IMSS, información que se verificará con las listas de 
asistencia y la copia física de la Cédula de Determinación 
de Cuotas. Obrero-Patronales, Aportaciones y 
Amortizaciones del SUA y que previamente la empresa 
ha entregado en las fechas y conceptos señalados. 

3% del importe mensual del 
Comprobante Fiscal Digital, de la partida 
que se trate por cada elemento que no 
se encuentre registrado. 

Si el personal de jardinería se presenta sin uniforme para 
la ejecución del trabajo 

5% de sanción del monto total del 
inmueble que corresponda de la factura 
mensual sin incluir I.V.A.  
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Incidencia Penalización 

Si el proveedor se presenta sin credencial o gafete con 
logotipo de la empresa correspondiente. 

5% de sanción del monto total del 
inmueble que corresponda de la factura 
mensual sin incluir I.V.A. 

 
  
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS  
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.  

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  

DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE  
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los servicios e 
insumos, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO A del presente 
contrato.  

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS  
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CONALEP”.  

“EL CONALEP” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes.  

Es obligación únicamente del “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”,, realizar la retención y enterar el 
pago por una tasa de 3.0% por concepto de contribuciones en materia del Impuesto Sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP), se constituye de la siguiente forma: 

• Para el Estado de México, será una tasa del 3.0% debiéndose entregar la constancia del pago 
de dicha obligación fiscal, dentro de los 15 días siguientes al periodo respectivo, en razón a lo 
dispuesto por el artículo 56 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

• Para el Estado de Oaxaca, será una tasa del 3.0% debiéndose realizar el pago de este 
impuesto mediante declaración bimestral definitiva que deberá ser presentada en los primeros 17 
días de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre, y enero del año siguiente, en razón 
a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley Estatal de Hacienda para el Estado de Oaxaca. 

En el caso de que, el “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no de cumplimiento a la retención del 
ISERTP, estará obligado al pago de accesorios (recargos, multas y actualizaciones) que se originen. 

  
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES  
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de 
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los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 
CONALEP”.  

  
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS  
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole 
otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal 
e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CONALEP” o a terceros.  

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CONALEP”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de “EL CONALEP” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.  

En caso de que “EL CONALEP” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella.   

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.   

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos.  

Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato. 

Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a 
la Confidencialidad de la información del presente Contrato.  

VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CONALEP” en el supuesto de caso fortuito o 
de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la adquisición de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente entregados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CONALEP” así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada 
del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.  

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO  
“EL CONALEP” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a “EL CONALEP”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL CONALEP”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede.  

Cuando “EL CONALEP” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la parte proporcional de los 
servicios entregados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN  
“EL CONALEP” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” incurra en alguna de las siguientes causales:   

a) Contravenir los términos pactados para la adquisición de los servicios, establecidos en el 
presente contrato;  
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual;  
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL CONALEP”;  
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los servicios del presente 
contrato;  
e) No realizar la entrega de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos;  
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;  
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio;  
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;   
i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto  
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios;  

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;  
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k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones;  
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CONALEP” en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico;  
m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CONALEP”;  
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL CONALEP”, cuando sea extranjero, y  
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.   
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CONALEP” comunicará por escrito a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.  

Transcurrido dicho término “EL CONALEP”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” dicha determinación dentro del citado plazo.  

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL CONALEP” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.   

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión.  

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CONALEP” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes.  

“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CONALEP” elaborará un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes.   

De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto 
se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de 
la “LAASSP”.  
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CONALEP” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan.  

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la  
“LAASSP”.   
  
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CONALEP”.  

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL  
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición de los servicios, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL CONALEP” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
CONALEP”, así como en la ejecución de los servicios.  

Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” exime expresamente a “EL 
CONALEP” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.  

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CONALEP”, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.  

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS  
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.  

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.  
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.  
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS  
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.   

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE  
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.  

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.  

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en medio electrónico.  

POR:  
“EL CONALEP”  

  
 

NOMBRE 

 

CARGO  

 

R.F.C. 

 

RICARDO MORALES SUÁREZ 

 

DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

ADQUISICIONES 

 

 

MOSR811130ST1 

 

CHRISTIAN ALEJANDRO 
GONZÁLEZ ROMERO 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 

 

GORC800503PK9 

 

 

FRANCISCO JAVIER ZAVALA 
RAMIREZ  

 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN DESCONCENTRADA 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

ZARF600301BG1 
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ARTURO VÁZQUEZ GONZÁLEZ  

 

 

 

REPRESENTACIÓN DE CONALEP 
EN EL ESTADO DE OAXACA 

 

 

 

VAGA740713LU4 

 

 

ALEJANDRO MAÑÓN  

 

 

 

COORDINADOR DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

 

 

 

MAAL550507SY8  

 

  

   
 
 

POR: 

 “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 

 

NOMBRE 

 

R.F.C. 

 

 

 

 

SERVIPRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

FKP0106298L1 

 

 

 



Contrato: CAS-I3P-37-2024-CMARCO

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ARTURO VAZQUEZ GONZALEZ Número de Serie: 00001000000707745452

RFC: VAGA740713JU4 Fecha de Firma: 23/07/2024 10:48

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc3NDU0NTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYwNDE3MTE0M1oXDTI4

MDYwNDE3MTIyM1owgcoxIDAeBgNVBAMTF0FSVFVSTyBWQVpRVUVaIEdPTlpBTEVaMSAwHgYDVQQpExdBUlRVUk8gVkFaUVVFWiBHT05aQUxFWjEgMB4GA1UEChMXQVJUVVJPIFZBWlFVRVogR09OWkFMRVoxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFwaXphcnJvNzRAbXNuLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVkFHQTc0MDcxM0pVNDEbMBkGA1UEBRMSVlhHQTc0MDcxM0hWWlpOUjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAkiIyKN/PPYFAyF0kjR8f3/iFDsX7q3xSieFfYxU12yYlnls3FhTSL/0qHXz+1mes9knvtAFJW2Yuhvk+GLOEwa/yrt77atWTV3VwRODQA9MrDMvy8Gh2+1PGcT5MgAkrcY1NBgLnNbyh6N0UJvsY

AnmuruLKuBZMeSKVqjnK5TIzoYGID5W8jIbhLoY2QjQrllEx9RRWgYsZ+hnuFVtTeItjCeXztx6xXJGMc8ejug0lQRTMa5OvUBQ2CYsWgnkHK/vGUsJk6QJgWkVR91nLwmK1nAvQZnM6ypeWtGq3SQIkhVcTPjis

nEtHxh3kx1vIV0B1fggn4fuJg2jotAp/NQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQBtDeuUy0Z5kq8PXG9LOjZbK4s03UF3z10WwUo/mFxoBWSddd6qDn9I1PUeHmUfT1W8CruC/LL6aqedKVsA14b6gpcro80ry9KVsNZNVQtu3hwM6Tc3cu0UkZTl8LLUNTesRNvZB944brzJ/E87

4nwUXedOhXtKH9P6fvs5Q/DC1eTGZ7m4lltlA5ZHY9y0DYs6QMKcgCTcwHCui9ONu7lw2U1C6n6Q8dAOxu18KnCVpOYcgbKKrCsdj4xTUTCeQCKWo0qixqO3xjfkcY77/reP7MK7ZPnEL0GKq735/RsY6orrkKpy

uZIMQLVhLUmDJ7b8AL5yLRh2zgvI+NURKkMFWPEzEgsqcapdSJmoYww1NbxWk6v+fV5DlPygi3P9Gmcq70W+6BGtIIYmr3bJWseriC4TM6wP6TLCpg6XD1Z5U8Ou89rhYvqhv45PnwBQtSOjP0+EZQ40Y6glk/b7

507m5g0loNy+3jlKIcNpOLlZG4u/rk+m2x3cub1iFv5mI66qIK9ZVoklyI8kdWJrfU8VljQfkgnOhealGWhzcJtIf5GOkRj4NyUI+NrWUDXADIoV7DE1inGRlsaCnn+Vyq6Rdd/a8VAwZEpwGqkzaSRROD45TRXH

Uj9mSHIsJ6REE9no77/iDvn8h7QR1Uy/bT6rxosciIt7UBjOtqlouvTAJA==

Firma:

SkrQkeGyy7uxPiKmbYpG7oCdd3Q1kkpVxPr3aTd0wsYqZsri2bpkYzrTE3EX/84wxFfJblKol+j/exDJvSqWNCREFU8VNKkYMl9ddYfBC725uCAjtbYaWHPs6mqWzjINx/ImIP7ZYU+6nqZDDU06Fm8cPISewo1u

foqj/xj2qSqqKwhBPB50EKW9MAsrY/8fm1xPO4GEnJ1zvo2hwwWP9tFw0dPgeh6SIoEtvN1bqEfvliSCg44Q3SnchEiY/Ooio7pSksbW1tRQI9SKBZcJYaN/fqSZLa4+zVruqV9fvNgNysz6oXJMPkJ6XFyeQ8av

E2tftaCm6j9YmUXInl74+g==

 

Firmante: ALEJANDRO MAÑON Número de Serie: 00001000000519398677

RFC: MAAL550507SY8 Fecha de Firma: 23/07/2024 11:48

Certificado:

MIIGGTCCBAGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkzOTg2NzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MjUwMTMzMjRaFw0yNzA0MjUwMTM0MDRaMIG1MRgw

FgYDVQQDFA9BTEVKQU5EUk8gTUHRT04xGDAWBgNVBCkUD0FMRUpBTkRSTyBNQdFPTjEYMBYGA1UEChQPQUxFSkFORFJPIE1B0U9OMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUYW1hbm9uNTVAaG90bWFp

bC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BQUw1NTA1MDdTWTgxGzAZBgNVBAUTEk1BWEE1NTA1MDdITUNYWEwwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIV+ltxcJxnl3T7xt9CiaAX5nrembxwxCvvwaGTD

Iojgb0nb0gBUOCW05n2iTiFxVy3HltfB55lBAzA3ZTl+vGNl6vCArUkisKRo4M0uF4vSAbzjSoJY7oi8uWcqo+Z23Sj77mJ58JY4P6J96v0C0TpoH9+1048SkiAc1gYDWX95iCUhlabd/r9lZ/6ttnCEALT6wN/Y

5Da1pY+waJSmNyaDVm1NFy9091mEz2YhpbB0n8Flw1+XcmcnJcMxOmgSwCDJIqgqutd7ZPtXBEfTMQ4dIXFCMIIfGLhjuzHD6ouK+sRVzkSQcEsAFlkEVD5QL9W9nqR3BCWc6D6m95AqisMCAwEAAaNPME0wDAYD

VR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAm4RxVzJY5GJsO7U0RQ2LNzJV0k8iIFwwvJkH

HYnLKuKlYCOICL0JwI9MdzCjO6+SEjOG1gBgAw++sp9vduylbxqarwA0t8GYg5M3G4V8Tw+vnPinVd7/uztujCpN3uEC5V7cVixqcutf93Hvp+vD8eW+9/XRd9TSc2NEqa+ew61pdKe3lfraGuuAUDCuYxirtnf3

u9BHt3EuoYAt+pq6KpS31gYLjk+IKpSrRxs2wAqa/3y7pGNla2F6RywM+FVbIg6q6H56iBUcb/TnB3ezhrLcBLmeZdRsg+lUFvUsT+tyRYVDJAHiXAtyok7hwo4d52Vn8FBalpRjfvxzOIxl8b9xbSI+MqxXCT5X

VkcbmfxPOUnSRDcuaMAY4lFBoO5mqy2QKye9OzEES9uzFVyUMXaA11a8bBj4skLSpb/xMcHrmoA4ypcX/tumR+r+h21YtWUjSG0Ql1elh7ATQQfu4ewTSHI9YOZafgeakugWP4wwTSJpdZaNXsOn+hCcbhaBOyP8

9ORhpTwpdPf2zcOvmWwOtA0BfClRZR9fy1AAz2X64rqecB9Lj+FGoZaGM6fzw00VW9nyLqKUcIFTe5yJ0C+U2w74LFvz93E7ELwOFTvr9rSHYebgR3lgAklKZNhoKM7ahNY7amOZZXCYmq/yIB1XxRSNs4m5Vu1d

XECCg5E=

Firma:

C+xtZksGiNYmqx5y+4RBZQPjfkh1sBeY3Va9ccoxQZ/1Gus7NdPrKnw6fmzN2O5Y8DPjOEqW+2yIbSgTa+OMYJxQC0M5dMvVQd6QbgVjjM8rwhSRrxX0a8A1/8H0HuL/X2u4V6iRFyVZKrWqN5tJQSOC4KZdKSUH

z7UkvD+em+EwV+tKaSCqvxqYs8ibDZz5VXdu3dbpHa50Z4Kqb2M24jjcC1hzwC0Y1CtkbHfEx/PFde4kyozQ4p0+CpPVP/8WQcgl+2CUAUZ1JzUdtdehRh9icUUmvp+ioeFyVL1FaC+tXNcwW3/M94wkmzAv9N7S

Rr0jOPrCuFkHBEZljWCOqg==

 

Firmante: CHRISTIAN ALEJANDRO GONZALEZ ROMERO Número de Serie: 00001000000706091330

RFC: GORC800503PK9 Fecha de Firma: 23/07/2024 13:47

Certificado:

MIIGZzCCBE+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDYwOTEzMzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMyOTE3NTMwN1oXDTI4

MDMyOTE3NTM0N1owgfIxLDAqBgNVBAMTI0NIUklTVElBTiBBTEVKQU5EUk8gR09OWkFMRVogUk9NRVJPMSwwKgYDVQQpEyNDSFJJU1RJQU4gQUxFSkFORFJPIEdPTlpBTEVaIFJPTUVSTzEsMCoGA1UEChMjQ0hS

SVNUSUFOIEFMRUpBTkRSTyBHT05aQUxFWiBST01FUk8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVjZ29uemFsZXpyNkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdPUkM4MDA1MDNQSzkxGzAZBgNVBAUTEkdP

UkM4MDA1MDNITUNOTUgwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAN9CCyZRvKIpvkTff++5coAO7EHnUtj8nxqHGXwkhBW5PSb7tRic+BDEnkz+zEJ/zYkndeVoAFG1KInJsjj6KMQB6zyTM2Hs

9p0YkmkuEsMxGT6kt3zwwF9YtKB2chKZa2yLhtCYwoEckJ4h4WfTd1CSv57ZIDCd4I/rA96BxjcsMrHjRzR76WTxQizlwpy2YJnMHM/2dSysbZljO+61inBT2UTKAxEx6kZsFVbxnNXwRXvPS4fDUqoXr4Qcyl6z

qpKZLM/ibsTeXPDvaM++3bX5eUCMbTVeMmKEW0ivtRrb4ZIhEfUI3oJ86/cmfeMA9IF9F54vlQb/STfLBQtz6s0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWg

MB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAs3XBnH6ob1bdztue9tlGd01TRjHSItRoPS6E/FK8Zo6iddGMoDLfO4FWtG0hZMFvUdglVPpsKRRr+6GWeEC2Rx/q+gEx

lh4tjX4/+XkFx12BsH4BZzR3G0DOfjvmCGsa9NH0fHkpoBNumRBJe529NOsdbr1kMJDfWOnRwbXViclfAoth5Ryt3S9/Lw8dfVQqcn2CbpG0E9FmjNzUgDlNNr63xeuxsh41Xwq7pYwn3VDZEG52hiD/uj7F9I7+

16/iJc5hkmYGzXs9lCek7MPkqH9WiAbpkCKv68tf+RkW5tX6qy+UKSsX1LBn78vXrs+4Ib0/I0BEEN260qJcCIbetXskVKIQfnNU++XXdp6SGBIbmTNaplqiA8b+5WlmMfRFK1QcZpr6ppApcwCx/9VOJwMiu77s

ofNfXtAvXlIzG0uZZdYi7KlOuIUMz+iiRQorYG0GruJY+qoBL3qEo4DIpYpAvn3DCi/LblOZ6PN/QW3tFrrfEqi1EBkpOzMivG7vqcyuycBKG8fi/a1Xr6Te+aETkqqlcfKYSDq9v6qCmw5zWZLTiK3TH704KpFI

AEG3CmhtftRFuSwJTshOFm+lGuRUdPQRiyssfUZbHhAVUx5DYbftfPPcPVHDGGx5hQAlakYgxke8O8LjUmJjK5VnDxopcufJ2bEHYvBFgBXQqaU=

Firma:



Contrato: CAS-I3P-37-2024-CMARCO

OE8GikGtsK7jHUfcqFNCRmRFU+ssLdF54aowrOw07/FaTCvEucAZtLAcb6t3eGf5qqOlu2U0An6LzwMLL15wpxhqQk4Fyc0q4Ub1/2w3wJtOdunFovVbpjAdmhDS2otGDY7sNmQ3Sm8/uz0q2B8PP6tyRPEUjr0l

tYyZ3FyDbHS6YSAT72qA3OeIVDDCd28SDpx6dwbESzlCH5Kft12f21UPwaZVvC9C6vI7dzuwuJt3Cx9x+Q4nHFU9XuJ56EpDE2qISIir4FPHxhWoQfhs+THxZdgCnawSou3xAgu5oE6B3fZTGoE/QLrNEMxW2zYU

qTplkO5IAYMQz9gIwEfmdg==

 

Firmante: FRANCISCO JAVIER ZAVALA RAMIREZ Número de Serie: 00001000000514820983

RFC: ZARF600301BG1 Fecha de Firma: 24/07/2024 13:31

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ4MjA5ODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MzAxNjMwNTdaFw0yNjA4MzAxNjMxMzdaMIHoMSgw

JgYDVQQDEx9GUkFOQ0lTQ08gSkFWSUVSIFpBVkFMQSBSQU1JUkVaMSgwJgYDVQQpEx9GUkFOQ0lTQ08gSkFWSUVSIFpBVkFMQSBSQU1JUkVaMSgwJgYDVQQKEx9GUkFOQ0lTQ08gSkFWSUVSIFpBVkFMQSBSQU1J

UkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXZmp6YXZhbGFAY29uYWxlcC5lZHUubXgxFjAUBgNVBC0TDVpBUkY2MDAzMDFCRzExGzAZBgNVBAUTElpBUkY2MDAzMDFIR1RWTVIwMzCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIPT77jLEsqVhsPlgzQLZsEa0gYjdFe7zP1rasSxnd97hHuSfAjgICCkh1fmxNd7NS/bJieD0CWji9oyqoaVTEj+70LsH8wbBmCRJYz6ptCGt0NII3IFNzQ1skloxBD5v6pT

RvjT88Lc3bS9sgQCDmrRNLM7alT8jt96eXfIt+RW3DviCxa3oWkyraMitcIUeXXdxrndiFhKpAj08IAJNdPPcnoxVJ22c1ty8v1/9ZQfWQIaNBmYP0aqLtN6UcQ8ex/i4Dn4JeWmSWpEBllZEPCpGyOv8x9v9ZPd

Omns/aNk3EIIVFGwS0Elk9xePdy4Ih9pZADhhB7GIK/utiysud0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAYvUxj3lknmYTLD/jSVyBIajdNIXwpWlsyQ5p3Dm6ton/WsvXbx+DvLabcJBMUcMcjtxau593wOH58UdQqp8OqI2x64PNZyONRgpFqfpk4gJNmvLLMA5K0w19j9V1n1dX

WtQyYqWo1x7qhH6T54DxUzEfhmMtuGQ7buQZ40AMuSikAGkdm7LpApy58HcgyuHV+j8mMgHGumgz5RQPamRaOcaNdedjuuRdU0BY00o7u6BnvaeSPQqv3UahoCCJ4i7OLl8wuDXpDT2RYZTwOe25/sBjh62gKgui

GPjE5lUhhLs3oxDgt6/fxACcGtxophvemIBN0sCMGc5y7d38RN+LNF8vheFrML3FNUikUaFnHxeZrePWeQwIl3QThmJvKrt8S1g3fBPOnOeMKC2JY0LjXo7VJdSP4Jm7oAxBtaCrj6cv3GXtk1/iuNVpz8PCWqv1

ZtcrMjHjoaYzbyxoar6lQCRPcHCYDfh0ps4v9eol/iS5deCUhDm+/gvdOqM0Api/du/FRCxDc8PAPxTYvzp7BB0rmixxm/J7ioU6//hmaZTMtdVK5vefOWNd5Yx+Y53tfxU3Zzo0WT2sFZyJBvb5hmBRwmeJGik/

kyUf/XlTGRaI1WwFWOWYDMRAGz+ch65E7mW183UxjO6CfpFEjWGMgDxI5T1rHL1/W8a9bULwjOI=

Firma:

VADlhtb2NNbQtaq9vGpKKGVMMylTFX384d5fH46V9fqmUDAeDF2dvLCf8U2beV6FHtVNMZdOn8YXqahTPyWSIyKcOKuBsYt96bV4L1+1v9X2CVv6yWcE6KqHnSmQdMhrjUV0GmPU2bXnHXHBugO8FtQutDJZpWPK

LaXavl1bAacFpsduPGAZ0FJa2HpAMX5qQKATX+sYFyZ2lRd08A/pa0j/7Jk3toe4T7ohVgsYy1SwG5k+Gwz7lVl3AQryFZJu0qtXXO4cH8mN9ynCEDXFHXx3gLArhODo/3Qqm2z4dWgXASNw03PGo4qjhtI6z92n

YleZruxHtcP63FUf64UtzQ==

 

Firmante: RICARDO MORALES SUAREZ Número de Serie: 00001000000505990448

RFC: MOSR811130ST1 Fecha de Firma: 24/07/2024 16:44

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU5OTA0NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEyMTExODM1MDRaFw0yNDEyMTExODM1NDRaMIHWMR8w

HQYDVQQDExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQpExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQKExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3

DQEJARYgcmljYXJkb21vcmFsZXNzdWFyZXpAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PU1I4MTExMzBTVDExGzAZBgNVBAUTEk1PU1I4MTExMzBIREZSUkMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAK1QN0KYIKMRtRLu5wRfB9xG4HWZvvdvgEIeGKhAwSVK6eSiK1oWuP3AXtynnRD73tD7v23qTqNeXNb9LLYJ3tpeLK0KC5PUMH9GwHsCs1ggHq76g4alEDVHCD75hChBjcPWrx2oiGwb/dSxjEd76ibq++MB

3sgcVnuzlpFLHRKCQ8QxycpCzWrH/zFzM/8nrDISsF+XvbLL1bkzbTNvfVfZqNjxnjDdOJ6ChwjbBaZeA9EvW4OuYOLQzGUueDXEuktd4wscxBrlSnkxG7ujV5ihX81h79jvgGbxEvqdnd35qs3Ue4HERbfvDFpJ

ntGDbwHWHBFH5MUeR92cXLBKQgECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAPueL6LQtKK/sq+hLTMeRF6fhnApEpV64FweuZKlJOYjxvWEl/LYx+m2ENk0y3UUsVfwnWDfjhfQJ0KIrIxZ/DJzby0wxMqxs1Eycb4PRV0ObPMyBL2/5WJk8uSXyqpLMTcMHvhnA9cQN2tqNwZa5Cy/j

JXBFvMVzhvxQW2WTqgCNMSh3fm6ybhJARBGs7STdb3bm870fi2HbspD/RPMSoNytPrPmgBh7ni6s0lGDVmuL0peAK2vCPFG0GTKb2k4XHQfE21jZg8oWt1P7JXuXL61XnJmoZoGdn1yjAMlx1hgbmtP36LJBtToz

kcHF+EBRRkTVCnEQ7+276LsKkb+CR2GJWCMijhDNTCM5QqgwvBRVPDctdY4g6NpMtmi2bBn/5HJVk15FnHCUUDocVevGAWm5Etj62Tj2sluV/xXZIKUsNXYN+eLKD1B3T3HZIVPZjNbGlt72TkBCwx0/PTed1zUG

F3ci9jSX9FkHy2Pu1pglp5IxIYZx36yMiD0y7VL5GnF/5Ta2HIGBj7WH2KPqSU7Pkc/7DwpH0bOLCP5vqkfY1J+gDLgf71JdpP1Fnn2+dQ5/AwLZAkriaUPnbmp3KYRT9YZwn6qsNa1i12G3Dp1AdVL2L1Fr5fa0

QeQlRPwRgtSjZ2STOHZqTqpRLc+1uG7mo/e41+1amcMJHHFvl3A=

Firma:

ZgZOTff+js+/kQoESa5tsJBmMXZZsesCXFDuYrIzZzoTPtjnHUg0q6FKePf5DJWpPdwYR05oTlXnEYYFtk7TV1IUhlay1xDvNlsFqqZLszZjguZoNK9EiIHPsuk/FqrErBE/EOOZI1bWzeA8huYOqle6m2fg0B+9

CMqxGI6M/PyXDDbf7ENDc/FwPLbydUMjuxz8Rfx5XzkTWUQnFCM5wgTks70RoWcmRCwCs8D2jB08f2sgUPx39d4dGKZuT6f++a5n+SFOjemtaTQgEJN+q6/Xk+IG1twrIReoa26fVLKNlojzscfHZR7V2nXS8Yzp

ykEQRMnbJvcFuo2Eymn+5A==

 

Firmante: SERVIPRO DE MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000701213251

RFC: SME910904AE2 Fecha de Firma: 24/07/2024 17:13

Certificado:

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEyMTMyNTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcyMTE5MTk0N1oXDTI3

MDcyMTE5MjAyN1owge8xJDAiBgNVBAMTG1NFUlZJUFJPIERFIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEkMCIGA1UEKRMbU0VSVklQUk8gREUgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMSQwIgYDVQQKExtTRVJWSVBSTyBERSBNRVhJQ08g

U0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhzZXJ2aXByb0BzZXJ2aXByby5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFNNRTkxMDkwNEFFMiAvIFZBQkE2ODA1MjEyRjIxHjAcBgNVBAUTFSAvIFZBQkE2

ODA1MjFIT0NMTE4wNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJaGNEOJpeoDfh8gqfkq3fHxM6CuwgLfS+YnRIwvMrXJzQafLY2BkduXKjEdUxZQ/DTAm2bvOq2raPBgTXsm2C3psnxAn8IXZ428

wsGrTHj7SFEfavQM9wsKa/bAnwGT5NJjVdRzECIz+0T7E/eL76JE/+EbFgUG7Rq0OjuoduqidJfLO67JoAfMx5abl+0AbZE3YojKlf7vqbqu7tMr0n5lv2iLsYhtmdTKnlraXIUNyBuswNnWIGSnFzVV1hJfnDXz

tSkmNKVouvmae+vJziOsc/xX4UfCu9pgQ/+xVFp94HRD+dSWY5fGXUrvUAmUkSSwQBlU1ScSTh4OcwfKT6cCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0G

A1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAcUPwaHzRjMrRU++3BJFtq24XQuj9g9gzMDqf3cWn64TPQkPdZ5FfYEgGF6SOa4YpBFGuQXpClwbGuiKQ4BogpFiNqvETDh+l

etPNuOD/Dj76517qb6WI58NuicW6iobJ91gaYsVQUsmtHTK6YcMUVvl0vijt3DAYB6/bqZuupZ5XmPPs/nCn6QDP/QIZ8iHtiELV4G4qU1cKiydRcAXVkhFAe+EvRiyVceSBMT1VDkBW1E9Y8BK2gORdnH80KKeF

F/bLG06USEWK9JyzzSwYUrxnyqGpOdEBjHGSdemTb7yf5e9ThtFoF4+Sy3bcuscwM8UDCwHrGrm7VanDDiyDOqdNtEiYI79z6WXgz5FjBoaNSfret+XB1Qr+3/frgzTPBzq4Yo3RFNe/xsK+jTwXQrioyz9oRdh6

SvMnaVnQMn2+N9c7eQGzahLGfU1ZPe599fP2dpV49/NLm6THOmEzMeD+5WLzxmEmT/HkfMT+nKu7gmHgBqsWbhhHqTi+LWgQzMits7yfkKdWyw995WVcz3Gq3kYvJ8oF6Icyc/ypUcV1mBDVfLVu8H7Tn5FgdJrB

dz+Zx7Qr/wUbvbNtw5e0QmhLY3YoEotOQbVnmpYmL1uioUbgF8m5R81Nrx7wzB92LNv/cHpn2nhcEc5cYYYAmx66iM+dglfPbYSvUR2QHPY=

Firma:

NKJxMQXt9Mq1sQQcMdwes7T+XhKY4op3sVUdPGtnTpQNjg7YPtYLnbY20+VU+Z9kzyAnrqk+iJojkEVdoMicZxIhAw0iRnsIpkjNxPXFBnREOC1yubGc4DFDxpygLfFN7YImWE2KOX/RUbIGgJ/2mmw7gDdCNSK1

eYa2WcUqzfHWpJA9v7i3jI71b1abBlntFm6gWSAFZVX4DlbLCi0IwzExZ7B7Vt964wZh4uzyigEkm2u4+G1ChXZTll81ZZ/V2fYdMzrARNkHWyWqJwF/f5GfiLWAb7r4e3CuJe5l9HkHe30bDAv29w7e510MtDlH

9mQweRnVM0FufjHIOnnSZg==



Contrato: CAS-I3P-37-2024-CMARCO

 


